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Dec. núm. 492-22 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 

Modifica el artículo 1, numeral 5 del Dec. núm. 133-22. G. O. No. 11080 del 30 de agosto 

de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 492-22 

 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 

decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 

cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 

de 1944, y sus modificaciones. 

 

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del 

plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 

por los interesados. 

 

VISTA: La Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus 

modificaciones. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación: 

 

1. Jose Francisco Ortiz Serrano por el de ROBUEL ORTIZ SERRANO. 

2. Manolo De Miguel Ferradas por el de MANUEL DE MIGUEL FERRADAS.  

3. Milagros Encarnación Calderón por el de EVANGELINA ENCARNACIÓN 

CALDERÓN. 

4. Eliana Belissa Gutiérrez Liriano por el de BELISSA GUTIÉRREZ LIRIANO. 

5. Nury Rosario Diloné por el de NOEMÍ DEL ROSARIO DILONÉ. 

6. Delkis Ivelisse Suero de los Santos por el de DELKIS ABIGAÍL SUERO DE LOS 

SANTOS. 

7. Silverio Manuel Rodríguez Cruz por el de MANNY MANUEL RODRÍGUEZ CRUZ. 

8. Anastacio de los Santos por el de ORLANDO DE LOS SANTOS. 

9. Nelli Encarnación Encarnación por el de SKIW HASTHY ENCARNACIÓN 

ENCARNACIÓN. 

10. Leonor Abreu por el de LEONEL ABREU. 

11. Reyna Alfonsina de Jesús Felipe por el de MARIELYS DE JESÚS FELIPE. 

12. Wendy Juderka Eufemia Altagracia Reyes Leyba por el de WENDY JUDERKA 

REYES LEYBA. 
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13. Se modifica el artículo 1, numeral 5 del Decreto No. 133-22, del 23 de marzo de 2022, 

en lo que respecta a WENDY JUDERKA EUFEMIA ALTAGRACIA REYES 

LEYBA por el de WENDY YUDERKA REYES LEYBA, para que en lo adelante 

quede sin efecto el cambio de nombre realizado.  

 

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 493-22 que nombra a Branli Joaquín Fernández Rafael, subdirector 

ejecutivo de la Autoridad Portuaria Dominicana. Deroga el artículo 19 del Dec. núm. 

339-20. G. O. No. 11080 del 30 de agosto de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 493-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Branli Joaquín Fernández Rafael queda designado subdirector ejecutivo de 

la Autoridad Portuaria Dominicana. 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 19 del Decreto núm. 339-20 del 16 de agosto de 2020. 

 

ARTÍCULO 3. Envíese a la Autoridad Portuaria Dominicana para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022), 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 


